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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 16 Aü;2818
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la C¡udad de ñréx¡co, con fundamento en los artlculos 1, 2, 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción
lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuradurfa
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101
primer párraro de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2017-3086-SOT-1247, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este
Organismo descenkalizado, emite la presente Reso¡ución cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 15 de septiembre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de lvléxico,
ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencial, denunc¡a ante esta lnstitución, presuntos ¡ncumplimientos en las malerias de desarrol¡o
urbano (zonificación) y construcción (obra nueva) por los trabajos que se realizan en calle Retorno 45
de Cecilio Róbelo número 41, colonia Jardín Balbuena, Delegación Venust¡ano Carranza; la cual fue
adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 11 de octubre de 2017

Para la atenc¡ón de la invest¡gac¡ón, se real¡zaron reconocimiento de hechos, solic¡tudes de información
y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre
dichas d¡¡igencias, en términos de los art¡culos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, ¡ll, lV, lV Bis, V,
Vll, Vlll y lX y 25 B¡s de ¡a Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de
la Ciudad de México, y 90 de su Reglamento

ANÁL§Is Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DIsPoSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normat¡vidad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación) y construcción (obra nueva), como son: el Programa Delegacional de Desarollo Urbano
de Venustiano Cananza, Ley de Desarrollo urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones
para la C¡udad de l\léxico y sus Normas Técnicas Complementarias, todas de la C¡udad de México. En
este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene lo
s¡guientei

l.- En mater¡a de desarrollo urbano (zon¡f¡caclón)

De la consulta real¡zada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desanollo Urbano y
V¡v¡enda de la Ciudad de México, se t¡ene que al pred¡o invest¡gado le corresponde la zonificación H
3/25 [¡ (Habitac¡onal, 3 n¡veles máx¡mos de construcción, 25% mínimo de área l¡bre, dens¡dad media,
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esto es 1 vivienda por cada 50 m2 de terreno); conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo
LJrbano de Venustiano Carranza
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Ad¡cionalmente, con el objeto de determinar la zoniflcación aplicable al predio objeto de investigación,
esta Subprocuraduría em¡tió la Op¡n¡ón Técnica número PAOT-2o'l &8s+DEDPOT-501, de fecha 22 de
junio de 2018, en términos del artículo 15 BIS 4 y 25 fracción Vl¡, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México, en la que se concluye Io siguiente: --

La zon¡fícación gue le apl¡ca es H/3/25 M (Habitac¡onal, 3 n¡veles máximos de construcc¡ón, 25yo
mtn¡mo de árca librc, dens¡dad media, una v¡v¡enda cada 50 m2 de la supeñcie total del
teneno); asim¡smo, de confom¡dad con el S¡steña de lnfomac¡ón Geográlica de SEDUVI, se
desprende que al pred¡o objeto de la presente opinión técnica cuenta cú una superfic¡e de 142
m2.
Le apl¡ca la Nofina de Otdenac¡ón General número 1 (coeÍ¡ciente de ocupac¡ón del suelo [cos] y
coeficiente de ut¡lización de suelo [cus]) en la que se establece que al predio le coÍesponde un
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Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató en fecha 10 de octubre de 2017, trabajos de construcción en 3 niveles desplantados en la
totalidad del inmueble, s¡n letrero con los trabajos de construcc¡ón y en fecha 13 de junio de 2018, un
inmueble de 4 niveles habitado sin superf¡c¡e de área libre. (Ver ¡magen 1) ----------
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Coel¡c¡ente de ocupación det Sueto (cos) de 0.75, un coelb¡ente de Ut¡l¡zación del Suelo

(cUS) de 2.25.
cuenta con una supeitc¡e de 142 ñ2, por lo que apticando la No¡ma General de Ordenac¡Ón

n(tmerc 11 "cálculo del n(tme¡o de v¡v¡endas perm¡t¡das e ¡ntens¡dad de construcción con

apt¡cac¡ón de titerates", se permite la construcc¡ón de 3 viviendas en 3 niveles de altura, una

s;upeñcie máx¡ma de construcc¡ón de 320 m2 y área libre mín¡ma de 35-5 m2, de confom¡dad
con to estabtec¡do en el "Programa Delegacional de Desanollo Uñano vigenle en Venust¡ano

CaÍanza.
De ta consulta de las nomas pañ¡culares y demás instrumentos de planeac¡ón aplicables a
dicho prcd¡o se dewende que no existen polenciadores que Pem¡tan la constÍucción de
n¡veles adicionates que puedan sobrepasar las alturas máxi¡nas perm¡tidas señaladas en
d¡cho Programa.
La obra ejecutada en Calle Retomo 45 de Cecilio Róbelo número 41, Cdon¡a Jadtn Balbuena,
Delegación Venustiano Caranza, rebasa en 1 nivel lo establec¡do pot la zoniÍ¡cac¡ón (3 n¡veles
¡náx¡mos de altura), asimismo, no cuenta con área librc mín¡ma del 2596 toda vez que se
desplanta en la totalidad del predio, con¡ome a lo que establece el Programa Delegac¡onal de

§,

Al respecto, de la consulta Éalizada al Sistema de ¡nformación Geográfrca de la Secretaria de
Desarrollo Urbano y V¡v¡enda de la C¡udad de Méx¡co, se tiene que el pred¡o objeto de denunc¡a no
cuenta con cert¡ficado Único de Zonif¡cación de Uso de Suelo que cert¡fique la coñstrucc¡ón de 4

DesaÍollo Urbano para Venustiano CaÍanza ( . . .)'

niveles de altura

De las gestiones realizadas por esta Entidad, la Direcc¡ón de Verif¡cación de las Materias de¡ Ámbrto
Central del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México informó que en fecha 24 de
abril de 2018, personal especializado de ese lnstituto ¡nstrumentó la visita de verificac¡ón con número
de expediente INVEADF/OV/DUYUS n9412O18, y que las constanc¡as que fueron remitidas a la
Coord¡nac¡ón de Substanciac¡ón de Proced¡mientos de ese lnst¡tulo.

En conclusión, del estudio de las constanc¡as que integran el exped¡ente de mérito, se desprende que
la conskucción objeto de investigación conformada por 4 nlveles, incumple la zonificación apl¡cable H
3/25 M (Hab¡tacional, 3 n¡veles máx¡mos de construcción, 25% mínimo de área libre, densidad media,
esto es 1 viv¡eñda por cada 50 m2 de terreno), s¡n contar con superficie de área libre, ni Certificado
Unico de Zonificac¡ón de Uso de Suelo, publicado en el Sistema de lnformación Geográfica de la
Secretaría de Oesarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, que certirique 4 niveles de altura. --

Conesponde al lnsl¡tulo de Ver¡ficac¡ón Admin¡strativa de la Ciudad de México, concluir el
proced¡m¡ento con número de exped¡ente INVEADF/OV/DUYUS179412018, valo.at en la substanciación
de su proced¡miento, de conform¡dad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orqánica de ésta
Entidad, la opinióñ técnica y la presente resolución admin¡lrativa emit¡das por esta Subprocuradurla e
imponer las medidas cautelares y sanciones aplicables, asf como considerar la demolición de'l nivel
excedente en el ¡nmueble objeto de la denuncia, a efecto de que se cumpla con las d¡spos¡c¡ones
legales en materia de desarrollo urbano.----
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Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató en fecha 10 de octubre de 2017, trabajos de construcción en 3 niveles desplantados en la
total¡dad del inmueble, sin letrero con los trabajos de construcción y en fecha .13 de iunio de 2018, un
inmueble de 4 n¡veles habitado s¡n superllcie de área libre. ------
En v¡rtud de lo anterior, esta Subprocuraduría soljcitó a la D¡rección ceneral de Obras y Desarrollo
Urbano de la Delegac¡ón Venustiano Cananza, documentales que acrediten la legalidad de las
act¡vidades de construcción (obra nueva), para el predio objeto de denuncia; mediante el of¡cio
DGODU/DDU/697/2017, informó que no cuenta con antecedente en sus archivos de reg¡stro de

2.- En materla de Construcclón (obra nueva).

Expediente: PAOT.20'l 7-3086-SOT-1 247

I\o

manifestación de construcclón o algún trámite para el pred¡o invest¡gado

Al respeclo, esta Entidad solicitó a la D¡recc¡ón General Jurldica de la Delegac¡ón Venustiano Carranza,
ordenar la vis¡ta de verificación en materia de construcción (obra nueva) y valorar en dicho
procedimiento la opinión técnica emit¡da por esta Subprocuraduría e imponer las medidas cautelares.
sanciones procedentes y la demolición de 1 nivel excedente; mediante of¡cio
DGJG/DG/SVyR/092/20'18, de fecha 20 de febrero de 2018, ¡nformó que se notificó av¡so de fecha
20 de febrclo de 2018. en el cual se lnstó al tltular. resoonsable o encaroado de los t.aba¡os de
conatrucción a cumollr con el Reqlamento de Construcc¡ones oara la Ciudad de Méx¡co. va que
en caso contrario se iniciar¡an el proced¡m¡ento admlnistrativo correspond¡ente. por lo oue se
requ¡r¡ó Dresentarse en esa D¡fecc¡ón General en un térm¡no de 24 horas.

Adicionalmente, med¡ante oflcio DGJG/DG/SVyR/558/20'18, de fechá 6 de agosto de 20'18, informó que
personal especial¡zado en funciones de verificación se constituyó en el domicil¡o de referencia,
realizando la corroboración de datos. del cual se desorendé que el ¡nmueble está habitado. por
lo que esa D¡recc¡ón General está ¡mposibil¡tada para real¡zar oestiones mavores.

En conclusión, de las constanc¡as que integran el expediente se desprende que la construcción objeto
de denuncia incumple el artfculo 47 del Reglamento de Construcciones para la C¡udad de l\¡éx¡co, toda
vez que no cuenta con Reg¡stro de Man¡festación de Const¡ucc¡ón que acredite las act¡vidades
constructivas ejecutadas en el sitio, por lo que coresponde a la Dirección General Jurídica de la
Delegación Venustiano Ca¡tanza, instrumentar acciones de ver¡ficación en materia de construcción en
cumpl¡m¡ento al av¡so de fecha 20 de febrero de 2018, y valorar en la substanc¡ación de su
procedim¡ento, de conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Ent¡dad, la
opinión técnica y la presente resolución administrativa emitidas por esta Subprocuraduría e imponer las
medidas de seguridad y sanciones aplicables, asi como cons¡derar la demol¡c¡ón del nivel excedente de
conformidad con los artfculos 67 y 248lracc¡ón lX del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de
l\4éx¡co.----------

Corresponde a la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Venust¡ano
Carranza considerar ante una solicitud del desarrollador del Reg¡stro de Obra Ejecutada y/o Acuerdo de
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Regularización para e¡ inmueble objeto de denunc¡a, negar su autorización, en virtud de que a la fecha
la obra cuenta con 4 niveles, hasta en tanto se cumpla la zonifcación aplicable al predio conforme al
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Venustiano Carranza, de conformidad en el artlculo 72
del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artfculos 2'l segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡enlal y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 ¡raccián ll y
403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.-------

RESULÍADO DE LA INVESfIGACIÓN

1. Al predio ubicado en calle Retorno 45 de Cec¡l¡o Róbelo número 41, colonia Jardfn Balbuena,
Delegac¡ón Venust¡ano Cananza, de conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo
Urbano de Venust¡ano Carranza, le coresponde la zonificación H 3/25 [4 (Habitacional,3
niveles máximos de construcción, 25% minimo de área libre, densidad media, esto es 1 v¡vienda
por cada 50 m2 de terreno)

No cuenta con Cerlif¡cado Único de Zon¡f¡cación de Uso de Suelo en el Sistema de lnformac¡ón
Geográfica de la Secretaría de Desarrollo urbano y Vivienda de la Ciudad de tuléx¡co, que
cert¡f¡que 4 n¡veles de altura.

2. Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduria, se constató en fecha'10 de octubre de 20'17, kabajos de construcción en 3
niveles desplantados en la total¡dad del inmueble, sin letrero con los trabajos de construcción y
en techa 13 de jun¡o de 2018, un inmueble de 4 n¡veles sin superticie de área libre. -------

3. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de Méx¡co, concluir el
procedimiento con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS/794/2018, valorar la opinión
técnica y la presente resolución administrativa emitidas por esta Subprocuraduría e imponer las
medidas cautelares y sanciones ap¡icables, asi como cons¡derar la demolición de I nivel
excedente en el inmueble objeto de la denuncia, a efecto de que se cumpla con las
disposiciones legales en mater¡a de desarrollo urbano

4. La construcc¡ón no cuenta con Reglstro de Manifestación de Construcc¡ón, por lo que
corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegac¡ón Venustiano
Cananza instrumentar acc¡ones de verif¡cación en materia de construcc¡ón en cumplimiento al
aviso de fecha 20 de febrero de 2018, valorar la opin¡ón técñica y la presente resolución
administrat¡va emitidas por esta Subprocuraduría, imponer las medidas de segur¡dad y
sanciones aplicables, asl como considerar la demol¡c¡ón del nivel excedente de conform¡dad con
los ariículos 67 y 248 fracción lX del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de l\4éxico. -
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
¡nvest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la m¡sma se emite eñ su contexto, independientemente de los proced¡mieñtos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as e informar a esta entidad
el resultado de su actuac¡ón

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este
instrumento es de resolverse y se:

Exped¡ente: PAOT-201 7-3086§OT-l 247

5. Conesponde a la D¡rección Generalde Obras y Desanollo Urbano de la Delegación Venustiano
Cananza considerar ante una solicitud del desarrollador del Reg¡stro de Obra Ejecutada y/o
Acuerdo de Regularizac¡ón para el ¡nmueble objeto de denunc¡a, negar su autorización, en virtud
de que a la fecha la obra cuenta con 4 n¡veles, hasta en tanto se cumpla la zonificac¡ón apl¡cable
al predio conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Venustiano
Cananza, de conform¡dad en el artículo 72 del Reglamento de Construcciones para Ia Ciudad

---RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el adículo 27 fraccjón lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante, asi como al lnstituto de
Ver¡f¡cac¡ón Admin¡strat¡va de Ia Ciudad de México, a las Direcciones Generales de Obras y Desarrollo
Urbano y Jurídica y de Gobierno ambas de la Delegac¡ón Venust¡ano Carrcnza, pa¡a los efectos
precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el L¡cenciado Emigd¡o Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ter¡torial de la Ciudad de México.---
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